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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiocho días del 

mes de Agosto del dos mil ocho, ante mi DOCTOR PIERO 

AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón 

li Guayaquil, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor FRANCISCO XAVIER CORDERO 

CEDEÑO, de estado civil casado, Ingeniero de Sistemas, 

+ por los derechos que representa de la compañía 

PROLOGIC S.A,, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la misma. El compareciente 

17 declara ser ecuatoriano, mayor de edad, por lo tanto 

g8 capaz para obligarse y contratar, a quien de conocerlo 

¡M
N oy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de la' 

20 presente escritura a la que procede de una manera libre 

iy espontánea, para que le autorice me presenta la 

5 REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES al tenor de l 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

3 Registro de Escrituras Públicas a su Cargo sírvasef 

autorizar, una de AMPLIACION DE OBJETO SOCIAL 

5 cláusu:as siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

7 COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del la 

resante escritura el señor FRANCISCO XAVIER y
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CORDERO CEDEÑO, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía PROLOGIC 5S,A., tal 

lo acredita el nombramiento se cual inscrito que 

acompaña y debidamente autorizado por la Junta 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

día 

Agosto del año dos mil ocho, cuya copia cert 

agregará a nto habilit 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES,- 

PROLOGIC. S.A., de 

Ecuatoriana con domicilio en la ciudad de Guayaquil, la 

General 

Compañía en sesión celebrada el veintiocho de 

ificada se 

ésta escritura como docume ante 

dos. uno. La 

Compañía es nacionalidad 

misma que se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el abogado MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, 

de día 

cho de Junio de mil novecientos noventa y nueve, 

Notario Vigésimo Tercero Guayaquil, el 

veintio 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el siete 

de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve; dos. 

d 5 ,- Asi mismo la compañía PROLOGIC S.A., mediante 

Escritura Pública celebrada el día diecisiete Ja Marzo 

del año dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, DOCTOR  — MARTOS DIAZ 

CASQUETE, amplió su objeto social, 

de sucres a dólares de los Estados Unidos ¿e América, 

convirtio su capital 

aumentó el valor nominal de las acciones. aumenté el 

capita. suscrito y reformó parcialmente sus 

Sociaias, acto que se inscribió en el Registro ; 

mii 9cno. 

de 

e Guayaquil el día veintidós de Abril dei dos 

B) la Junta General Universal Extraordinaria 
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día veintiocho de Agosto del año dos mil ocho, res 

1
 

> 

ES 

bra 
? 
i 

incorporar dentro de su objeto social los siguiente 
literales: 

exportación, 

f) comercialización, industrialización, 
importación, abastecimie ento, provisión y 

acondicionamiento de insumos industriales para 
personas naturales o jurídicas, sean éstas públicas, 
privadas O mixtas. La comercialización, 
incustrialización, exportación, importación, 
abastecimiento, provisión y acondicionamiento de los 
mencionados insumos industriales, se realizará 
especialmente de empaques de plástico, papel y sus 
derivados, podrá también realizarlos de empaques de 

halos 
medi como el aluminio, lata y otros de acuerdo a las 
necesidades de los clientes y exigencias del mercado. 
De igual forma podrá la compañía PROLOGIC S.A., en 
cualquier momento realizarlo de empaques de vidrio o 
utilizar cápsulas de gelatina y/o blandas. 9) 7 
comercializa ción, industrialización, exportación, A 
importación, diseñar y fabricar toda ciase de equipos, 
repuestos y materiales para la imprenta. Realizar 
trabajos de impresión de toda clase de libros, reyistas, 
textos escolares en general y todo tipo de traba: 
relacionados 

alidad ca 

Os + 

con la industria gráfica. CLAUSULA 
TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes el 
señor FRANCISCO XAVIER CORDERO CEDEÑO, a nombre y 
representación de la compañía PROLOGIC S,A., en su 

Gerente General, declara bajo juramento: 
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tres. uno. Que se amplia el objeto social de la 

compañía, agregando al mismo los literales que a 

continuación se detalla: (..) f) comercialización, 

industrialización, exportación, importación, 

abastecimiento, provisión y  acondicionamiento de 

insumos industriales para personas naturales o jurídicas, 

sean éstas públicas, privadas Oo mixtas, La 

comercialización, industrialización, exportación, 

importación, abastecimiento, provisión y 

acondicionamiento ' de los mencionados insumos 

incustriales, se realizará especialmente de empaques de 

plástico, papel y sus derivados, podrá también 

realizarlos de empaques de metal como el aluminio, lata 

y otros de acuerdo a las necesidades de los clientes y 

exigencias del mercado. De igual forma podrá la 

compañía PROLOGIC S.A., en cualquier momento 

realizarlo de empaques de vidrio o utilizar cápsulas de 

gelatina yo blandas. g) comercialización, 

industrialización, exportación, importación, diseñar y 

fabricar toda clase de equipos, repuestos y materiales 
A 

para ia imprenta. Realizar trabajos de 1 3 oresión de 

e toda c:ase de libros, revistas, textos escolar m ta
 

general y todo tipo de trabajos relacionados con la 

a gráfica. tres. dos. Que se ha reformado el 

ARTÍCULO TERCERO del Estatuto Social: al cue se 

agrega tos siguientes literales: ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL.- (...) f) comercialización, 

ndustirialización, exportación, importación, p
r
 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS-DE.. 

LA COMPAÑÍA PROLOGIC S.A., CELEBRADA EL VEITIDOHÓ 

DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO. ;      

  

mil ocho, a las 12h00 horas, en el local socia! de la ani 

ubicado en la Avenida Juan Tanca Marengo, Kilómetros 5.5, Edificio 

Laboratorios Rocnarf, de esta ciudad de Guayaquil, se reúne la 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA PROLOGIC S.A., con la concurrencia de los siguientes 

ACCIONISTAS: 

FRANCISCO XAVIER CORDERO CEDEÑO, propietario de 78€ 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

ITICIA CORDERO CEDEÑO, propietaria de 20 acciones p
a
 

o rdinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una. 

Resuelven de mutuo acuerdo instalarse en Junta Genera: Universa! 

de ACCIONISTAS, con el objeto de tratar el siguiente punto que 

constituirá ei orden del día: 

     

  

1.- Ampliación del Objeto Social de la compañía PROLOGIC 5,4, 3 

Reformar los Estatutos Sociales.- 

Preside la Junta el señor FRANCISCO XAVIER CORDERO 

CEDENO, Ceorente General de la compañía y actúa como s 

Ad-Hoc la señora LETICIA CORDERO CEDEÑO, quien 

nn
 otejar la ¡ista de Asistente con el libro, declara instalada lafiunta. Á 

continuación e: señor FRANCISCO XAVIER CORDER! o 

 



    

procede a tratar el único y primer punto del orden del día y dice 
2.2 

sobre el particular: Vista las exigencias del mercad Los 7 inecesidadóz, 

de nuestros clientes, es oportuno ampliar el objgto' social de: las 
  4 

compañía incorporando dos literales más a los ya: existentes, 108     
mismos que textualmente dirán: ARTICULO TERCERO” oRjEiS 

SOCIAL.- (...) f) comercialización, industrialización, portación, 

importación, abastecimiento, provisión y acondicionamiento de 

insumos industriales para personas naturales o jurídicas, sean éstas 

públicas, privadas o mixtas. La comercialización, industrialización, 

exportación, importación, abastecimiento, provisión v 
4 a 

acondicionamiento de los mencionados insumos industriales, se 

realizará especialmente de empaques de plástico, papel yv sus 

derivados, podrá también realizarlos de empaques de metal como el 

aluminio, lata y otros de acuerdo a las necesidades de los clientes y 

exigencias del mercado. De igual forma podrá la compañía 

PROLOGIC 5.A., en cualquier momento realizarlo de empaques de 

vidrio O utilizar cápsulas de gelatina y/o blandas. 

Mi
r?
 

comercialización, industrialización, exportación, importación 

diseñar y fabricar toda clase de equipos, repuestos y materiales para 

p
e
 a imprenta. Kealizar trabajos de impresión de toda clase de líbros, 

revistas, textos escolares en general y todo tipo de trabajos 

relacionados on la industria gráfica. 

Puesto a conocimiento de los accionistas y luego 

deliberación la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

PROLOGCIC S.A., resuelve por unanimidad: a) Amoli: 

social de la compañía incorporando al mismo los literaie 

y Relormar su Estatuto Social, el que dirá: ARTICUL 

OBJETO SOCIAL.- (...) f) comercialización, indu 

  

exportación. importación, abastecimiento, Drovi 

acondicionamiento de insumos industriales para personas natural 

  
 



O urídicas, sean éstas públicas, privadas (O mixtas La 

comercialización,  industrialización, exportación, importación, 

abastecimiento, provisión y acondicionamiento de los mencionados 

insumos industriales, se realizará especialmente de empaques de 

plástico, papel y sus derivados, podrá también realizarlos de 

empaques de metal como el aluminio, lata y otros de acuerdo a las 

necesidades de los clientes y exigencias del mercado. De igual! torma 

podrá la compañía PROLOGIC S.A.,, en cualquier mumento 

realizarlo de empaques de vidrio o utilizar cápsulas de gelatina y/o 

blandas. há comercialización, industrialización, exportación. 

Pp importación, diseñar y fabricar toda clase de equipos, repuesto wm
 

<<
 

Los ACCIONISTAS aprueban todo lo actuado por unanimidad y de 

¡a misma torma autorizan al representante legal a perfeccionar todo 

lo resuelto, se concede un receso para la redacción del acta, 
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CISCO XAVIERICORDERO CEDEÑO 

E GENERAL 

ACTIONISTA 

Guea Sacar - 
LETICIA CORDERO CEDEÑO 
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SECRETARIO AD-HOC 
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285-0002 0910293992 
NUMERO CEDULA 

CORDERO CEDENO FRANCISCO XAVIER 

GUAYAS BAMBORORDON 
PROVINCIA 
SAMAO! RONDON 
PARROQUIA b 
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Guayaquil, 19 de Febrero del 2008 

Señor Ingeniero 
FRANCISCO XAVIER CORDERO CEDEÑO 
En su despacho 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Primera Junta General de Accionistas de la compañía 
PROLOGIC $. A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle como 
GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco años, con los deberes 
y atribuciones determinados en los Estatutos Sociales; por lo tanto usted ejercerá, 
en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales constan de la Escritura Pública de Constitución, atorgada 
ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo 
González, el 28 de junio de 1999, inscrita en el Registro Mercantil el 7 de 
Septiembre de 1999. 

  

RAZÓN: Acgpto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PROLOGIC S. A., según consta 
en el nombramiento que antecede y declaro estar posesionado legalmente en el mismo. 

Guayaquil, 19 de Febrero del 2008 

   

   

ANCISCO XAVIER CORDERO CEDENO 
. 1. N* 091029399-2 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA. . 
N: URB. ISLA SOL, SOLAR No. 95, VÍA SAMBORONDON 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 10.385 
FECHA DE REPERTORIO: 29/feb/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:04 
          

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PROLOGIC S.A., a favor de FRANCISCO XAVIER CORDERO 

CEDEÑO, a foja 30.871, Registro Mercantil número 5.379. 
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Uu * REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

“HUMERO RUC: — 0981520058001 

  

RAZON SOCIAL: PROLOGIC S.A. JR 
] ADN, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: HL y IN 

, Ho ESTABLECIMIENTO: on ESTADO: ABIERTO PA TRIZ FER. INICIO ART: 

HORBRE COMERCIAL: be 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: a 
SERVICIOS DEIMPRESIÓN DE REVISTAS 
SERVICIOS DEIMPRESON DE UBROS 
ACTIMDADES DEIMPRENTA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EOUIPO PARA IMPRENTA, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES 
COMERCIO 
ALTMDADES DE FABRICACION DE EQUIPOS, REPUESTOS Y MATERIALES PARA IMPRENTA 

DIRECCION ESTABLECIMENTO: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO 
Múmero: S/N Edificio: EDMROO LABORATORIOS ROCNARF Kilómetro: 5.5 “Telefono Trabajo: M42252739 
Telefono Trabajo: D42255888 Fax: D42252646 ed : ya 

  

J 
  

    

  

a ol ] CE ale o 
ARMA DEL CONTRIBUYENTE Í SERVICIO DE RENTAS.INTERNAS 

Usuario: ICVVIZIDOS — Lugarde emisión:  GUAYAQUILIAV.. FRANCISCO DE Pech y hora: 14/05/2008 0905:49 
. o ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO 

OTC). 
“y 

A e + a 

e 

Fo Pagina 2 de 2 

 



PDA “i Página de £ 

EN Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

| OCIEDADES 

—HUMERO RUC: — 9991520059001 
RAZÓN SOCIAL: PROLOGIC S.A. 

ROMBERE COMERCIAL: 

7 ¿NBUYENTE: OTROS      

  

BE CON 

  

UTE DE FETENCION: CORDERO CEDENO FRANCISCO XAMER 

VERA SOLEDIERA JORGE EGUARDO 
E 

FEC. ÍMICIO ACTIVIDA DES.: 079998 FEC. CONSTITUCION: 

FRC. HECRIPCIORN: D7.0311999 FEC. ACTUALIZACION: 

ACTIVIDAD ECCHOMICA PRINCIPAL: 

SERPÁCIOS DE IMPRESIOR DE UBROS 

THIRECCION PRIRCIFAL: 

Província GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. Paroguia TARQUI Calle: AY. JUAN TANCA MARENGO 
Número: SíN Edificio: EDIACIO LABORATORIOS ROCHARF Kilómetro 5.5 Referencia ubicación: JUNTO 
AL DISPENSARIO DELIESA Telefono Trabajo: 042252735 Telefono Trabajo: 042255568 Fax: 047252648 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

TT ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
: Ny ANEXO PELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DEIMPUESTO ALA REWTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE PA 

  

  

  

  

  

  
i DE ESTABLECIMENTOS REGETRADOS: del DD1 al 0D! ABIERTOS: 3 

    

  

CERRADOS _ 9 
" JURISDICCION: REGIONAL NTORAL SUP GUAYAS AS : 

COGACE Ll Al. o. o 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
“istario:, ICVMO21005 Lugar de emisión: — GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO DE Fechay hára: 14/05/2008 09:05:49 - 

ORELLARA Y SUSTINO CORMEJO (WTC). 
4 

e GASTON 
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abastecimiento, provisión y  acondicionamiento de 

insumos industriales para personas naturales o jurídicas, 

sean éstas públicas, privadas O mixtas. La 

comercialización, industrialización, exportación, 

importación, abastecimiento, provisión y 

acondicionamiento de los mencionados insumos 

industriales, se realizará especialmente de empaques de 

plástico, papel y sus derivados, podrá también 

realizarlos de empaques de metal como el aluminio, lata 

y otros de acuerdo a las necesidades de los clientes y 

exigencias del mercado. De igual forma podrá la 

compañía PROLOGIC S.A., en cualquier momento 

realizarlo de empaques de vidrio o utilizar cápsulas de 

gelatina y/o blandas. 8) comercialización, 

industrialización, exportación, importación, diseñar y 

fabricar toda clase de equipos, repuestos y materiales 

para la imprenta. Realizar trabajos de impresión de 

toda clase de libros, revistas, textos escolares en 

general y todo tipo de trabajos relacionados con la 

industria gráfica. tres. tres. De igual forma declaro 

bajo juramento que mi representada la compañía 

PROLOGIC S.A., no es contratista fallida det Estado 

Ecuatoriano, ni de ninguna de sus instituciones. emma, 

CLAUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES!- Se” 
       

     

       
     

   

agregan como habilitantes los siguientes instru enfásio o 
OS 

cuatro. uno.- Copia del nombramiento de Gelenpte,./.. ] 

General de PROLOGIC S.A., cuatro. dos. CapiaMfi"! 
certificada del Acta de Junta General Universat;, 

mus 

Y
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ln Piero Aycari Vincenzimi 
«0 TAATO TREGESIMO 

SLAVAQUIL - ELVADOR 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía PROLOGIC 

S.A., de fecha veintiocho de Agosto del dos mil ocho. 

CLAUSULA QUINTA.- Autorización: Se autoriza al 

Abogado JUAN CARLOS GUEVARA BASTIDAS para que 

realice por PROLOGIC S.A., las gestiones necesarias 

para la aprobación de la presente escritura pública y su 

posterior inscripción en .el Registro. Mercantil de 

Guayaquil. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas necesarias para la validez de este 

instrumento.- f) Abogado JUAN CARLOS GUEVARA 

BASTIDAS, Registro Profesional DOCE MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES del Colegio de Abogados del Guavas.- 

13 HASTA AQUÍ LA MINUTA DEL COMPARECIENTE QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE 

SURTA SUS EFECTOS LEGALES. leída que le fue la 

presente escritura de principio a fin por mí el Notario al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes y la 

suscribe en la unidad de acto conmigo, de todo lo cuál 

. FRANCISCO XAVIER CORDERO CEDEÑO 

3 E GENERAL _ 

26 £,C. 0910293992 ) 

27 £.V. 285-0002 

22 RUC, 0991520058001 Dr. Piero Gaston Ayer Wincenzin NOTARIO TRIGÉSIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Está conforme a su original y en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PROLOGIC 

S.A., la misma que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

el dos de septiembre del dos mil ocho.- y 

   

 



RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de 
la ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

PROLOGIC S.A., celebrada ante el Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo Titular de 

Guayaquil, con fecha 28 de agosto del 2.008; he 

tomado nota de la Resolución No. 08.G.1J.0006447, 

dictada por el Ab. Juan Antonio Brando Álvarez, 

Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, de fecha 25 de septiembre 

del 2.008, dando cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo de dicha resolución, quedando 

anotado al margen de los testimonios que anteceden.- 

Guayaquil, 26 de septiembre del 2.008.- Doy fe.- _- 
/ 

o o. - 

se Ps 
> . 

A A 

y 

+ Dion rta Ane : int Dr.Diero Gaston Aycart Vincenzínt 
1 TARDÍO TEISTOUMA, PARTE , NOTARIO TEGESMOCANTON GUAYACUIL 

  

 



Ab. MARIO BAQUERIZO GONZÁLEZ 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN: En esta fecha se tomó nota de la presente Escritura Pública de 

AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES que realiza la Compañía PROLOGIC S.A., al margen de la 

respectiva Matriz por la cual se constituyó la Compañía en referencia, 

otorgada ante el suscrito Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el 

veintiocho de Junio de mil novecientos noventa y nueve, aprobada mediante 

la Resolución número 08-G-1)-0006447, dictada por el abogado Juan Antonio 

Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, el veinticinco de Septiembre de dos mil ocho.- 

Guayaquil, uno de Octubre del dos mil ocho.- 

QUE] .$S ZA x ao ] ' pe 

? E NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

NOTARIO VIGESIMO jos las 

— 

    
ATT 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 54.004 

FECHA DE REPERTORIO: 03/oct/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:22 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Octubre del dos mil ocho, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.IJ.0006447, 
dictada el 25 de septiembre del 2008, por el Subdirector Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Antonio Brando Álvarez, queda inscrita la presente escritura publica 

junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reforma de Estatutos, de la compañía PROLOGIC S.A., de fojas 
121.639 a 121.657, Registro Mercantil número 21.400. 2.- Se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de la inscripción 

respectiva. 
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